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RESOLUCIÓN »N GERENCIA N'132-2021/1VIPL.GM. PÁG. 01.
Lambayeque, l2 de agosto del 2021

YISTO:
Resolución de Gerencia N" 117-2021/MPL-GM, Informe N" 001-2021-MPUCS, lnfome N" 0726/2021-

GAf;, Proveído No 2505-2021/lutPL-GM, y;

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 20" inciso 20 de la Ley Orgiínica de Municipalidades N'
27972, señala que son atribuciones del alcalde, entre otms la de delegar sus atribuciones administrativas en el
Gerente Municipal.

Que, en el segundo párrafo del Anículo N' l2 del Reg.lamento de la Ley de Contrataciones del Estado,
aprobado mediante Decreto Supremo No 350-2015-E[establece que: "Sobre las bases de la especificaciones
técnicas de bienes o términos de referencia de servicios, distintos a consultoría de obra, el órgano encargado
de las contrataciones tiene la obligación de realizar indagaciones en el mercado para determinar el valor
estimado de la contratación que se requiere para la aprobación del Plan Anual de Contrataciones del Estado.

El Valor estimado debe considerar todos los conceptos que sean aplicables, conforme al mercado específico
del bien o servicio a contratar, debiendo maximizar el valor de los recunos públicos que se invierten.";

Que, el Alículo N" l8 de la Ley de Contratacion€s del Esbdo, aprobado mediante Ley N" 30225,

señala: "La Entidad debe establecer el valor estimado de las contrataciones de bienes y servicios y el valor
referencial en el caso de consultorías y ejecución de obra con el fin de establecer la aplicación de la presente

Ley y el tipo de procedimiento de selección, en los casos que corresponda, asl como gestionar Ia asignación de

recursos presupuestarios necesarios, siendo de su exclusiva responsabilidad dicha determinación, así como su

actualización.

Que, mediante Resolución de Alcaldía N' 401-2019-MPL-A, se resuelve en su artículo cuarto:

OTORGAR, a partir del 30 de julio de 2019, al Gerente Municipal LIC. ruAN PABLO SANTAMARÍA
BALDERA de la Municipalidad Provincial de Lambayeque, las facultades delegables establecidas en la ley N"
30225- Ley de contrataciones del estado modificada mediante Deüeto Legislativo Nol444, y su Reglamento
aprobado mediante Decreto Supremo N'350-2015-EE y sus modificatorias Decreto Supremo N"344-2018-EF,
mismas que fueron ratificadas en la Resolución deAlcaldíaN" 001-2021/MPL-Ade fecha 04 de enero de 2021.

Que, mediante Resolución de AlcaldÍa N' 056-2021/1vfPL-A de fecha 22 de enero del 2021, SE

APRUEBA EL PLAN ANUAL DE CONTRATACIONES (PAC) DE LA MLINICIPALIDAD PROVINCIAL
DE LAMBAYEQUE AÑO 2021, (...).

Que, mediante Resolución de Alcaldía N' 198-202144PL-A de fecha 13 de julio del 2021, SE

APRUEBA LA QUINTA MODIFICACIÓN DEL PLAN ANUAI DE CONTRATACIONES (PAC) DE LA
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LAMBAYEQUE AÑO 2021, donde se encuenra el presente

procedimiento de selección: POR VARI-AClÓN DE VALOR REFERENCIAL.
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CONSIDERANDO:
Que, de conformidad con el a¡tículo 194' de la Constitución Política del Peru, en concordancia con el

artículo II del Título Preliminar de la Ley N" 27972- Ley Orgánica de Municipalidades se reconoce a los
gobiemos locales autonomía polític4 económica y administrativa en los asuntos de su competencia con
sujeción al ordenamiento jurídico. Así mismos, el numeral l) del artículo 195" de la Carta Magn4 reconoce a
los gobiemos locales la competencia para aprobar su organización intema.
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w MUNI C IPALIDAD PROVINC IAL D E I-AMBAYE qUE
"Lailboryrt Qtno del Primer Grito Libertario en el Norte del Perúl'

RESOLUCIÓX »N GERENcrA No 132-zoztnvtPI-,-cM. PÁG.02.

Que, con Proveído N" 00931/2021-MPL-SGP de fecha 02 de julio de 2021 la Sub Gerencia de
Presupuesto, hace llegar la Certificación de Crédito Presupuestario N' 0000000143/2021 de fecba 0llO7l2\2l
Rubro 07 , fondo de Compensación Municipal, por el monto de S/. 155,141.00;

Que, mediante Resolución de Gerencia N. I l7-202lA,IpL-GM de fecha 30 de julio de 2021, se
¡esuelve en su afículo primero: APROBAR el Expediente de Contratación, conespondiente al Procedimiento
de adjudicación simplificada N" t9-202t-MPLrcs (PRIMERA coM/ocAToRIA) CONTRATACIóN
PAX,A LAEJECUCIÓN DE OBRA: "REPARACIÓN DE SERVICIOS HIGIÉMCOS Y/O VESTIDORES EN
EL MERCADO MODELO DE LAMBAYEQUE, DISTzuTO DE LAMBAYEQLIE, PROVINCIA DE
LAMBAYEQUE, DEPARTAMENTO DE LAMBAYEQIJ'E, con CUI N" 2485205, por et valor estimado de
S/. l55,14l .00(ciento cincuenta y cinco mil cientos cuarenta y uno con 00/ 100), y consecuentemente se designa
al comité de selección.

en la Directiya N" 001-2019-OSC CD- ,,BASES y SOLICITUD DE EXPRESION DE INTERES ESTANDAR
LOS PROCEDIMIENTOS DE SELECCIÓN A CONVOCAR EN EL MARCO DE LA LEY N' 30225,

modificada por la Ley D.L No 1444

r§

Que, ediante Informe N' 001-2021-WUCS, de fecha 10 de agosto de 2021, el presidente del
Comité de Selección, solicita la aprobación de las bases administratiyas del Procedimiento de selección

Sajulgpi91 simntificada N. I 9-2021-MPL/CS (PRTMERA CoNvOCAroRrA) CONTRATACTóN PARA
LA EJECUCION DE OBRA: 'REPARACIÓN DE SERVICIOS HIGÉMCOS Y/O VESTIDORES EN EL
MERCADO MODELO DE LAMBAYEQUE, DISTRITO DE LAMBAYEQUE, PROVINCIA DE
LAMBAYEQUE, DEPARTAMENTO DE LAMBAYEQUE, con cul N' 2485205, por el vator estimado de
S/. 155,141.OO(ciento cincuenta y cinco mil cientos cuarenta y uno con 00/100).

Que, con Informe N" 0726/2021-GAE de fecha ll de agosto del 2021, donde el Gerente de
Administración y Finanzas, solicita aprobación de las bases adminitrativas del Procedimiento de selección

:dj{'giil-"ff!1"4-N" I e-2o2LMp_ucs (PRTMERA cor.wocAroRrA) 6s¡1¡,q14s¡§¡ pa¡¡,4
LA EJECUCION DE OBRA: 'REPARACIÓN DE SERVICIOS HIGIÉMCOS Y/O VESTIDORES EN EL
MERCADO MODELO DE LAMBAYEQUE, DISTRITO DE LAMBAYEQUE, PROVINCIA DE
LAMBAYEQUE, DEPARTAMENTO DE LAMBAYEeUE, con cUI N" 2485205; de acuerdo a establecido

Que, mediante Proveído No ?505-2021/M?L-GM la fecha 12 de agosto det 2021, el Gerente
Municipal, autorizd la emisión de la Resolución de la aprobación de las bases administrativas del
Procedimiento de selección adjtdicación simplificada N. l9-2021-Mpl-/cs (PRIMERA coNVocAToRIA)
CONTR¡iIACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DE OBRA:'REPARACIÓN DE SERVICIOS HIGIÉNICOS Y/O
VESTIDORES EN EL MERCADO MODELO DE LAMBAYEQUE, DISTRITO DE LAMBAYEQUE,
PROYINCIA DE LAMBAYEQUE, DEPARTAMENTO DE LAMBAYEeLE, con cut N. 2485205, por et
valor estimado de S/. 155'141.0o(ciento cincuenta y cinco mil cientos cuarenta y uno con 00/100).

En ejercicio de sus atribuciones conferidas mediante Ley Orgónica de Municipalidades Ley N"27g72;
R.eglamento de organización y Funciones, Resolución de Alcaidía'M 0l-202 t-Wt-A de fecha'04 de enero
de 2021;
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SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR LAS BASES ADMINISTRATIVAS DEL PROCEDIMIENTO
DE SELECCIÓN ADruDICACIÓN SIMPLIFICADAN' I9-202I-MPUCS (PRIMERACOI'WOCATORIA)

CONTRATACIÓN PARA LAEJECUCIÓN DE OBRA: .REPARACIÓN DE SERVICIOS HIGIÉNICOS Y/O
VESTIDORES EN EL MERCADO MODELO DE LAMBAYEQUE, DISTRITO DE LAMBAYEQUE'
PROVINCIA DE LAMBAYEQI,IE, DEPARTAMENTO DE LAMBAYEQUE, CON CUI N' 2485205, POR

EL VALOR ESTIMADO DE S/. I55,I4I.OO(CIENTO CINCUENTA Y CINCO MIL CIENTOS CUARENTA

Y LTNO CON OO/I OO). DE ACUERDO A LOS CONSIDERANDOS EXPTJESTOS.

ARTiCULO SEGUNDO ENCARGA R, al Comité designado mediante la Resolución de Gerencia N'
ll7 -2021ll\ÍPL-GM. realizar el procedimiento de selección conforme a ley.

ARTiCULO TERCERO: DISPONER IA publicación de la presente Resolución y su Anexo en el Portal

Institucional de la Municipalidad Provincial de Lambayeque.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.
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